
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos 

Rad. 2022-00110 
  
Subsanada la deficiencia reseñada (excepto el numeral 7 del proveído de marzo 3 
de 2022) y por estar ajustada a derecho, el Despacho dispone: 
 
A través de apoderado judicial el señor NELSON EDUARDO CANO MOLINA, en 
nombre y representación de sus menores hijos M.F.C.S., K.J.C.S., y P.C.C.S., 
formula demanda en contra de la progenitora de éstos, señora SANDRA MILENA 
SUTA VANEGAS, para que, mediante el procedimiento legal, se le ordene a ésta 
pagar a su favor las sumas señaladas en el escrito de la demanda y en el que la 
subsanó. 
 
Como del documento aducido como título ejecutivo (acta de conciliación No.55 de 
fecha febrero 18 de 2019 de la Defensoría de Familia del I.C.B.F., del Centro Zonal 
San Cristóbal de Bogotá), resulta a cargo de la demandada una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar al demandante una suma líquida de dinero, 
conforme a los arts. 422 y 424 del C.G. del Proceso, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra de la demandada 
SANDRA MILENA SUTA VANEGAS y a favor de hijos M.F.C.S., K.J.C.S., y 
P.C.C.S., representados por su padre NELSON EDUARDO CANO MOLINA, por: 
 

a. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL 
($1’500.000,oo), por concepto de las cuotas alimentarias causadas de 
marzo a diciembre de 2019, cada una por $150.000,oo. 
 

b. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS MONEDA 
LEGAL ($1’908.000,oo), por concepto de las cuotas alimentarias causadas 
de enero a diciembre de 2020, cada una por $159.000,oo (incluido el 
incremento conforme al aumento de salario mínimo legal mensual). 
 

c. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA LEGAL ($1’974.780,oo), por 
concepto de las cuotas alimentarias causadas de enero a diciembre de 
2021, cada una por $164.565,oo (incluido el incremento conforme al 
aumento de salario mínimo legal mensual). 

 
d. Por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($543.408,oo), por concepto de las cuotas 
alimentarias causadas de enero a marzo de 2022, cada una por $181.136,oo 



(incluido el incremento conforme al aumento de salario mínimo legal 
mensual). 

 
e. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL ($1’894.260,oo), por 
concepto de las tres mudas de ropa de los años 2019 a 2021 a favor de la 
menor M.F.C.S., según cuadro del hecho quinto de la demanda subsanada, 
incluido el incremento conforme al aumento de salario mínimo legal 
mensual. 

 
f. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL ($1’894.260,oo), por 
concepto de las tres mudas de ropa de los años 2019 a 2021 a favor del 
menor K.J.C.S., según cuadro del hecho quinto de la demanda subsanada, 
incluido el incremento conforme al aumento de salario mínimo legal 
mensual. 

 
g. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL ($1’894.260,oo), por 
concepto de las tres mudas de ropa de los años 2019 a 2021 a favor de la 
menor P.C.C.S., según cuadro del hecho quinto de la demanda subsanada, 
incluido el incremento conforme al aumento de salario mínimo legal 
mensual. 

 
h. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS MONEDA LEGAL ($251.126,oo), por concepto del 
50% de los gastos educativos de los menores de edad M.F.C.S., K.J.C.S., y 
P.C.C.S., durante el año 2019, según los comprobantes idóneos aportados 
y estos son: 

 
Comprobante Fecha Concepto Valor total Valor a cargo 

del demandado 

Recibo Palacio 
de la Pantaleta 
No.3 (pág 18, 
archivo 2) 

Feb 10/2019 Medias $40.342 $20.171 

Factura a favor 
de Nelson Cano 
(pág 21, archivo 
2) 

Marzo/2019 Uniformes T-14 
y T-16 

$155.000 $77.500 

Variedades 
Medias (pág 25, 
archivo 2) 

Marzo 6/2019 Sudadera T-16 $70.000 $35.000 

Recibo a 
nombre de 
Nelson Cano 
(pág 26, archivo 
2) 

Agosto 7/2019 Sudadera T-14 $70.000 $35.000 

Recibo Almacén 
Todo a $5000 y 
$6000 a nombre 
de Nelson Cano 
(pág 58, archivo 
2) 

Agosto 
19/2019 

Ropa interior 
Camila 

$15.000 $7.500 

Almacén El 
Baratillo de la 30 
a nombre de 
Nelson Caro 

Agosto 
19/2019 

Medias Camila $10.000 $5.000 



(pág 59, archivo 
2) 

Almacén Solo 
Medias (pág 60, 
archivo 2) 

Agosto 
19/2019 

Ropa interior 
Camila 

$28.000 $14.000 

Almacén Calza 
Gangas Soacha 
(pág 61, archivo 
2) 

Agosto 
19/2019 

Calzado niños $85.000 $42.500 

Almacén 
Alianza Nueve 
S.A.S 

Agosto 
18/2019 

Medias y bóxer $28.910 $14.455 

TOTAL   $502.252 $251.126 

 
i. Por la suma de MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($1.600,oo), por 

concepto del 50% de la cuota moderadora de Colsubsidio EPS de septiembre 
5 de 2019. 

 
j. Por las cuotas que se causen por los aludidos conceptos con posterioridad 

al mandamiento de pago, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
k. Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. NEGAR mandamiento de pago con fundamento en los recibos de caja aportados, 
por no cumplir las exigencias legales, dado que se echa de menos el nombre y datos 
de la persona natural o jurídica a la que se le efectuó tales pagos; además la gran 
mayoría de recibos aparecen como pagos a una de las menores por ella misma 
(concretamente Camila). 
 
3. Notificar este auto a la demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
C.G. del P., por disposición del numeral 1º del art. 290 del C.G. del Proceso, o en 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, previniéndolo de que 
cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS para presentar excepciones, dentro de los 
cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para que pague la obligación (artículos 432 y 
442 del C. G. del Proceso). 
 
4. Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 
5. Reconocer al abogado JUAN PABLO ARAUJO ARCOS, como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos y para los fines del mandato aportado, cuyo correo 
electrónico reportado en la demanda coincide con el inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados (artículo 5º de Decreto 806 de 2020), según se verificó por el Juzgado 
al realizar la consulta (por número de cédula) en el aplicativo respectivo, conforme 
lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021. 
 
6. REQUERIR nuevamente a la parte activa para que cumpla el requisito del inciso 
segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 
7. Advertir a los apoderados el cumplimiento del deber que consagra el artículo 3º 
del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos procesales realizar sus 



actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”.. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 

 
P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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